
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESPACHO DR. PATRICIO BACAMANCHENO 

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

AL PÚBLICO EN GENERAL. SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 234-2013-TCE, SE HA 
DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 234-2013-TCE. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 26 de marzo de 2013.
Las 11h16. PRIMERO.- Mediante auto de 15 de marzo de 2013, a las llh35 esta autoridad 
señaló para el día jueves 28 de marzo de 2013, a las llhOO la práctica de la audiencia oral de 
prueba y juzgamiento a llevarse a cabo en el auditorio del Tribunal Contencioso Electoral. 
SEGUNDO.- El artículo 259 del Código de la Democracia establece que las juezas y los jueces 
tendrán la facultad de suspender las audiencias y señalar nuevo día y hora para su realización. 
TERCERO.- Por causas de fuerza mayor, suspéndase la audiencia señalada para el día jueves 28 
de marzo de 2013 a las llhOO y señálese para el día lunes 01 de abril de 2013 a las 11h00, la 
práctica de esta diligencia en el lugar indicado. CUARTO.- Notifíquese con el contenido de la 
presente providencia a las partes procesales en los domicilios señalados, así como a la 
Defensoría Pública de Pichincha. QUINTO.- Publíquese esta providencia en la cartelera virtual
página web del Tribunal Contencioso Electoral.- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- f) Dr. Patricio 
Baca Mancheno JUEZ VICEPRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Particular que comunico para los fines de ley. 
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